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INSTITUTO FEDEf<AL DE '\ 
/ THECOMUNICACIOl\!f~S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGEN91A DE UNA CONCESIÓN PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE 
FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA UNA CONCESIÓN PARA-USAR"", 
APROVECHAR Y EXPL(?JAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO ~DIOELÉCTRICO PARA\ 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD 

' -- \ 

MODULADA Y SU FRECUENCIA ADICIONAL EN FRECUENCIA MODULADA, Y UNA CONC~SIÓN 
ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE RADIO MIL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

l. 

/ 
ANTECEDENTES 

/ 

Refrendo de la Concesión. El 3 ,de mayo de 2004 IÓ Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRT').l") otorgó a favor ae RaCÍJo Mil de Veracruz, S.A. de C.V. (el 
"Concesionario"), el Título de Refrendo de la Concesión para continuar usar1do 
comercialmente la frecuencia 

1
1 OCX) kHz en la banda de Amplitud Modulada, a través de 

la estación con distintivo de llámada XECSV-AM y ,su frecuencia adicional 93. l ;MHz en 
Frecuencia Modulada, a través de la estación con distint~vo de llamada XHCSV-Ffyt 
ambas en Coatzocoalcos, Veracruz, con,vigencia de 12 (doce) años contados a partir 

-- del día 8 de n6viembre de 2003 y vencimiento el 7 de noviembre de 2015 (la 
"Conóesión "), 

_/ 

I . - ---

11, Decreto de Reforma Constituclonal. Con fecha 11 de junio de 2013 se 'publicó en el DOF 
el "Decreto por el que se re¡forman-y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (E¡I "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el 1 

cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciohes (el "Instituto"), 

'--.___ 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el )Decreto por el que se 
1 expiden la Le~ Federal de Telec0municaciones y Radiodifusión, y la Ley dpl Sistema 

/ 

I 

/ 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan __/ 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó ~n el DOF el "Est0tuto Orgánico 
del Instituto Federa(de Telecomunicaciones" (el\"Estatuto orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septie~bre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 20 de julio 
de 2017. 
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V. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante \escrito presentado el 28 de mayo de 2015 
ante el Instituto, el Concesionario por conductó de su apoderado legal, solicitó el 
refrendo de la vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"l / 

) 

VI. Solicltud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT /223/UCS/DG
CRAD/464/2014 de fecha 12 de diciembre de 2014, 1d Unidad de Concesiones y Servicios 
del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 

, Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento infoqnara el estado que guarda 
\ el cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

\ 

\/ 
/ 

VII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radloeléctrico sobre interés público y cálculo del \ 
/ ' 

monto de contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/44 l /2017 de fecha ~7 de 
febrero de 2017, Jo Unidad de Concesiones y Servicios solicitó 

I 
a la Unidad cie"--1:spectro 

"- 1 .. ) 

Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le•confiere el artículo 114 de la 
~Ley, C\etermine si existe interés público en recuperar el espectro objeto de la Solicitud de 

Prórroga; asimismo, en -términos del artículo 29 fracción VII del Estatutó Orgánico, 
r61alizara las gestiones necesarias a efecto de calcular( el monto de la contraprestación 
que deberácubrir el Concesionario con motivo de dicha solicitud. 

/ ) ~, 

Vll1. Sollcitud de opinlón,a la Unidad de Competencia Económica. Mediante el oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/442/2017 de fecha 13 de rtiarzo de 2017, la Dirección General1de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita ,CJ la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformidad con Ao establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánic9, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a l'dSolicitud de\ Prórroga. 

IX. Solicitud de ~plrilón a la Secretaría/ de Comunicaciones y Transpgrtes. Con oficio 
IFT/223/UCS/395/2017 de fecha 17 dé/ marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 

. \ 

Constitución ! Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión 
técnica-que estime procedente respecto a la Solicitud de Prórroga. 

) 

/ 
X. Opinión en materia -de Curnplimlento de Obligaolones,, Mediante el oficio 

IFT /225JUC/DG-SUV /5963/2015 de fecha l7 de noviembre de 2015, la Dirección General 
de\Supervislón de 19 Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, 
por el cual informó el resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de 
obligaciones practicado al expediente del Concesionario, derivadas de la Concesión, 
así como con las disposiciones legales y,adminlstrativas en materia de radiodifusión. 

\ / \ 

/ 
\ 
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XI. Opinión de la Secf?taría de Comunicaciones y Transportes. Mediante ofido 1.-087 de 
fechaJ5 de mayo de 2017, la SCT emitió la respectiva opinión desde el punto <:le vista 
técnico en relación a la solicitud presentada por eLCor:icesionario. 

XII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés Público. Con oficio 
IF(/222/UER/DG-PLES/009/2017 del 26 de mayo 2017, la Dirección General d~Planeación 
del Espectrp adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión y determinó 
que no existe interés público en-recuperar el espectro _radioeléctrico objeto de la 
Solicitud de Prórroga. 

/ 

/ 
1 \ / 

XIII. Opinión en Materia de "Competencia Económica. Mediante el oficio IFT /226/UCE/DG-
CCON/407 /2017 del 22 de junio de 2017, la Dirección General de Concentraciones y 

----Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió opinión en materia de 
__ competencia económica respecto a la 1Solicltud de Prórroga. 

1 
1) - \ --:- ( 

XIV. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédifo Público. Mediante 
oficio 34~-B-142 "df, fecha 21 de febrero de 2018:Ta Unidad de Política délngresos No 

1 

Tributarios de la/ Secretaría de Hacier:ida y Crédito Público (la "SHCP") opinó 
favorablemente el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación 
que deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión 
de mérito. · ( "' 

( 
'1 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

~ 
CONSIDERANDO 

Primero.- Comr;>eteocla del 11nstituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo_ décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitúción"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 

_/ 

objeto el_ desarrollo\eficien~e de la racllodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuest6 en la propia Constitución y en los términos que fijen las IE¿yes. Para tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supervisióñ-ael uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las. redes y la presfüción de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos \ 

/ 

esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o.-de la Constitución. 

/ 

PQr su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
c~rresponde al Instituto el otorg6miento, la revocación, así c6mo la autorización de cesiones 

\ 

) 



\ 
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/ 

./ 

/ r / 
o camoios de control accionarlo, titularidad u \9peraciQn de sociedades relacionadas con , 

1 

concesiones en materia de radlodifu~ión y telecomunicaciones. / 
1 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el-Instituto es la 
autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunlc,acioni9s, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma ~simétrica a los 
participantes en estos mercad,os con el 6bjeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

\ -- ' \ 
competencia y la libr~ concurr§ncla , e impondrá límites a la concentración, · al 
concesionamiento y a la propi~dad cruzada que con/role varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zonq de cobertura g~ográflca. 

\ i 

j 

El artículo Sexto Transitorio d,el Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución 
de los asuntos ;:¡-procedimientos que hayan Iniciado previamente a la entrada en vigor del 
mismo, se rtalizarán en l?s términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. ,1 \ 

También, el $egundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Dec~eto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos Iniciados con anterioridad a la integración del 
Instituto, cqfno acontece en el presente caso, continuqrán-su trámite ante este órgano en 
términos de la legislación apli~able al momento dé su inicio. . . ¡ 

\ 

De igual forma) conforme a lo establecido en los artículos 15 fratción IV y 17, fracción I de la 
Ley Federai\de Telecomunicdciones y Radiodifuslóri y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto 
Orgánico,, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones previstas 
en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

( 

Para dichos efectos, conforme a los brtículos 32~y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar V evaluar las solicitudes de 
prórroga de concesiones en materia de radiodifusión. para somete~las a consid~ración del 

1 \ \ 

Pleno. \ 

"' 
En este orden de ideas y considerando que /el lnstitut; tlen~ a su carg; la regulación, 

- promoción y supervisión de las telecpmunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para ;esolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se\ encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Prórroga que nos ocupa. / 

) 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACION~S 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de la Solicitud de 
Prórroga materia de la presente Resolución, deberán /observarse los requisitos establecidos 
en la legislación vigente al momento de la presentación de la ~ikma, esto es, en 

1 ' 

concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el 
·-Estatuto Orgánico. / 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
otorgar· concesiones en materia de radiodifusión y telecomuni9aciones, así como fijar\ el 
monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una véz recibida la,,opinión de la 
autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al Secretario 

/ dej ~amo pr'(viamente a su determinación'. quien podrá emitir SL,J opinión técnica no 
\ vind.1lante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe de 
manera íntegra el párrafo citado: , 

"Arñc~/028 . ... 
... / 

( 

I ' Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o / 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas c_on 
co1cesíones en materia de radiodifusión y te/ecomunícacíon~s. El Instituto notificará al Secretario 
del ramo previo a su detefmínaclón, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones 
podrán ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y las 
Indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los 
artículos 20.,/ 3o., 6o~y lo. de festa Constitución. El Instituto fijaráeFmonto de las contraprestaciones 
por el otorgamiento de las concesíones,/así como por la autorización de servíckDs vinculados a 

\ éstas, prevía opinión de la autoridad hac~ndaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no 
serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo 
sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámi(es correspondientes. " 

Por su parte, el artíc~lo 114 de la Ley señala d la letra lo siguiente: 

·Amculo 114. Para el otorgamiento deYas prórrogas de c:Qncesiones de bandas de frecuencias o 
de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año 
previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones 
aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, sí existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará al 
concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al término de su . . . ' "-
v1genc1a. · 

\ 

En caso que el Instituto determine que no existe interés pDblico en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 

' 1 
1 

,/ 

\ 

\ 
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señalado en el artículo antJrior, siempre y cu_gndo el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

/ 1 

- Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que\se refiere esta Ley, el Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica no 
vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcúrrido este plazo sin que se emita /~opinión, __ 
el Instituto continuará el trámite correspondiente." 

\ 

En esa tesitura, se desprende que los supúestos tie procedencia para el qtorgamiento de las 1 ,, 
prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al lnstitut~ dentro del/ 
año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión; (ii) estar 

' ' 
, al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ~ey, -~I título de 

concesi~n y demás dis9osiciones aplicables; (iii) determinor si existe interés público por parte 
del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico conc!esionado; (iv) que~e cuente con la 
opinión téynica no vincul9nte por parte de la S~T; y, (v) aceptar previamente lag, nuevas 
condiciones. \ .. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en l()s artículos 29 \fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes de 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus 
respectivas atribucionesien relación con la solicitud que nos ocupa. 

( / 

Cabe destocar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artículo l 73Japartado A fracción 11 de la Ley Federal de Derechos vigente 
a partir del l º de enero de 2016, que señala obligación de pagar los derechos por el estudio . 
de la solicitud y, en su caso:1 expedición de título o prórroga de concésiones en materia de 

1 telecomunicaciones o radiodifusión, para el LJSO, aprovechamiento o\explotaéión dé bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad !de Concesione~ y Servicios por '· 
conducto de la Dlrección·General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de la 

/Solicitud de Prórroga de conformidad~on los requisitos establecidos en el artículo 114 de la 
Ley, en los siguientes téJminos: l, 

/ 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el referido 
artículo 114 de ló Ley, relativo a que los Concesionarios presenten las solicitudes de 
prórroga dentro/del año previo al inicio de la última quinta parte de la vigencia\de la 
Conce\ión, y para que la autoridad se erícuentre en aptitud legal de r~alizar el trámite 
de prórroga que,nos ocupa, este Instituto considera que para el caso de la estaciórf~ 

1 

XECSV-AM y su frecuenc;la adicional XHCSV-FM dicho plazo no podría ser exigible 

( 

\ 

\ / 



/ 

/ 

) 

/ 

/ INSTITUTO FEDEl<AL DE 

considerando que el mismo empezó a transcurrir previamente a la entrada en vigor de 
la Ley. 

- - - J 
Ahorá bien, dado que el plazo de la Ley no le es aplicable por lo ante~señalado, debe 
atenderse a lo dispuesto en la Condición Cuarta de la Concesión, la cual señala 

\ ' 
particularmente que la solicitud de prórroga debe exhibirse durante los dos últimos años 
de su vigencia y a r:ciás tardar un año antes de la terminación la de Concesión. 

1 / 

En ,ese sentido, es importante notar que la redacción de la Condición Cuarta de la 
Concesión resulta ambigua al señalar, por un lado,/que la solicitud debe presentarse 

- / \_ ---
"duranre los do

1
s últimos años de su vigencia" y, por otro, "a más tardar un año antes de 

su terminación". Para esta autoridad, la contradicción en cuanto al contenido de la 
condición i'rnplica incertidumbre respecto del plazo de oportunidad para presentar la · 
solicitud correspondiente; por tal motivo, se considera qJe esta ambigüedad o 

\ ~ 

contradicción en la interpr~taclón y aplicación de la condición en cita debe atenderse 
y evaluarse-de acuerdo a lo que roás beneficie al concesionario. En efecto, bdjo una 
interpretación garantlsta a la luz d~I principio p~o homine y~considerando la cert~a 

"' jurídica como directriz del actual pr()cedimiento-qdministrativo, debe 9eterminarse que 
la oportunidad para presentar la solicitud de prórroga en este caso, es que se presente 
en cualquier momento durante los dos últimos años de vigencia, esto es, inclusive, el 
último día de vigencia de la concesión de mérito. 

\ 

Por lo tanto, en el baso concreto, el Conqesionario cumplió con el requisito de 
temporalidad, en razón de que la Solicitud de Prórr0ga fue presentada el 28 de mayo 
de 2015, como se indicó en el Antecedente V de la presente Resolución, es decir, antes 
del venci~iento de la Concesión el 7 de noviembre de 2015. ( 

\ 

~n virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisit6 de temporalidÓd se 
encuentra cumplido. 1 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5963/2015 de 
fecha l 1de noviembre de 2015, la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen como 
resultado de la revisión documental dyl cumplimiento de las oqligaciones practicada al 
expediente del Concesionario, én el que se advierte que a la fecha en la cual/se emitió, 
acreditó la prest9ción del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas 
de frecuencias concesionadas en la poblé)Qión principal a servir, así como el total 
cumplimiento respecto de la prstsentación documental de las 9)bligaciones deriv0das 
del título de concesión. 

1 

A este respecto, con apoyo en el dictamen de la Unidad de Cumplimienr-o, se tiene 
por satisfecho el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones. 

7 
/ ) 

\ 
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c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar; las nuevas condiciones q4e~stablezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del con-ocimiento del Concesionario las 
nuevas condiciones que se establecerár en loslítl:Jlos de Concesión que en su caso se 
otorguen, ello a efecto de que éste manifieste su conformidad y total aceptación de las 
mismas, previamente a la entrega de dichos instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
1 

"DlsposiciónTécnica IFT-001-2015: Especlfl~aciones y requerimientos para la instalación y ·, 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en-ra banda de \ 
535 kHz a 1705 kHz(', la separación entre frecuencias portadoras quJ identifican cada canal 
es de 10 kHz, y de conformidad con lo establecido en el diverso ~.3 de la "Disposición Técnica\ 

/ 1. IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos 
I 
para la instalación y operacidn de las 

Jstaciones de radiodifusió!) sonora en freduencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 
MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión sonora de FM es de 
240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora-principal); por tanto, en la medida en que se 
hace t:m uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, 
es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

/ 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de la obligación de 
presentar la información a que se ¡refiere el "Acuerdo por el que se mod(fica el Acuerdo p9r 
el que se integra en un solo documento, la información técnica, programática, es'tadística y 
económica que los /concesionarios y_ pem1isionafios de radiodifusión def;?en exhibir 
anualmente a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publícaclo 
e(30 de abril de 7991", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha 
operado las 'estaciones de manera regular. 1 \ 

Por otro leido, tal y como se señaló en el Antecedente XI de ílaJpresente Resolución, la SCT 
conforme a lq ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante ,oficio l .-087 de fecha J 5 de mayo de 2017, emitió 
opinión técnica no vincula~te respecto de la prórroga de' la Con~esión materia de la 
presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse la prórroga se dota 
de cert~za jurídica al Concesionario además de permitirle continuar con el uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias 9el espectro ¡radioeléctrico 
concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifus.ión\ considerado en el Carta 

\ Magna como un servicio público de interés general, en,~I entendido de que las prórrogas se 
ajustan a la política pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan Nac¡onal 
de Desarrollo 2013-20 7 8" y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportés 20 7 3-
2018 ", \ 

/ 
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Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artíqilo 114 <;:le la Ley, la 
Uni?dd de Espectro Radioeléctrico mediante el ofifiO señalado en el Antecedente-XII emitió 
opinión indicando que no existe Interés público en recuperar el espectro concesionado para ;, 
su re-planificación o futura utlli~ación para un serVicio distint<P. al de Radiodifusión. \ 

) 
De Igual forma, e_l Concesionario adjuntó el comprobante de pago ,de derechos 
correspondiente al momento en que presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal de 
Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de 
la concesión que solicita pro~rogar. 

( 

Finalmente)' en vlrtud de que la [ey Federal de Derecffos vigente en el dos mil. dieciséis, 
establece en el artículo 173 el mecanismo apJicable al pago de derechos relativos a diversos 
actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de concesiones 
(telecomunicaciones b radiodifusión), se deduce que la contribución actualmente\prevista 
en el1numeral citado integra en forma enunciativq mas no limitativa una cuota por el pago 
de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que e~ la Ley Federal 
de Derechos vigente hasta dos\ mil quince, no estaban integrados "an una sola cuota los 
derechos derivados de 16 prestación de los servicios mencionados ( estudio y los acaecidos 
como consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 

/ / 

/ 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 

1 

citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legdlidad tributaria que nos constriñe 
a 1~ exacta aplicación del precepto en cita, se deduce-que no es exigible pago alguno por 
la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 'derivan, máxime 

/ . 

que la autorización que suoyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor 
d-ª_ la Ley Federal de Derechos vigente así cómo una vez aceptadas las condldones y 

/ términos de los títulos de concesión respectlvqmente. - 1 

Por lo descrito en los puntos qntes referido( se considera que se han satisfecho los requlsitqs _..,, 
de procedencia de la pr{)_rroga establecidos en las disposiciones legales aplicables y en la 
propia Concesión y no. se advierte ninguna otra causa o Impedimento legal;- en 
consecuencia, esta aufuridad estima procedente el otorgan1iento de la prorrogó solicitada. 

f / 

\ Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos 
de procedencia de la prórroga, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en Ía 
propia Concesión y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, en 
consecuencia, esta autoridad estima proceden._te el otorgamiento de la prórroga solicitada. 

1 

\ 
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Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con e! artículo 
-· ! 

'50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la C)lrecclón General de Concentraciones y 
Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió la opinión señalada 
en el Antecedente XIII, en donde señaló que en caso de autorizar_ la prórroga no se prevé 
que se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 7oncurrencla 
relacionados con la concentración del espectro. 

~n ese sentido, en concordancia con\ la opinión respecto al análisis en materia de 
competencia económica y con base en la Información disponible, este Pleno considera que . 
con el otorgamiento de la prórroga de la Concesión no se genera una concentración del 
espectro, por lo que no habría efectos contrarios al prqceso de competencia y llb(e 
concurrencla_en relacionados con este aspecto en la localidad en la cualse presta el· 
servicio de radio abierta comercial; por otro lado, la prórroga contrlbu.lría a asegurar la 
continuidad de la prestaclóh del servicio, así como lograr el objetivo del ln~tituto consistente 
en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y ld,radlodlfuslón. 

\ 1 1 

En efecto, debe s~~~larse que la figura d~ la prórroga de conce~ón, reporta beneficios 
Importantes para la continuidad en la presfaclón de los servicios, así como Incentiva la 
Inversión y el d_esarrollo tecnológico, además que f

1
avoreice la generación, mantenimiento y 

estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funclonamlfmto de las 
estaciones de radiodifusión. \ / \ 

/ 1 

\ ~ 
Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bl,en se ha realizado un análisis Epn materlq 
de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del Instituto, el 

/ 
procedlmJento para resolver la Solicitud de Prórrog6 materia de la presente Resolución, está 
fundamentada en la Ley y en el proplb título de concesión a prorrogarse, en términos de los 
artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio dél 

1 

DecretO' dE3 Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por obje~o determinar la 
\ 

procedencia para continuar operando la estación al amparo de los títulos originalmente 
o_!prgados mediante su prórrogd;ld que no Impide que el Instituto pueda actuar mediante 
los procedimientos Idóneos para tales fines. ,.,, 

) 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades r1egulatorlds con 
que cuenta para Investigar y, en su casG, determinar las condiciones de competencia que 
prevalezcan en los mercados correl objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se 
refieren los artículos 6º -apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo de la c9nstltuclón. 

) 

1 

, " 
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En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal, se 
considera procedente el otorgdmiento de la Qrórroga de la Concesión. 

1 ' 

} ~ 

Quinto.- Concesiones para u~o comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultb aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de la Sólicitud de Prórroga. En tal seAtido, el régimen aplicable_;para el 
otorgamiento de lbs títuloscorrespondientes será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá obseNar el concesionario deben ser acordes a las" 
disposiciones constituciorqales y legales vigentes al momento en/ el que se resuelve su 

/ otorgamiento al tratarse de actividades re~uladas relacionadas qon la prestación de un 
servicio de interés público:-En ese sentido, cabe hacer mención que la' figura jurídica de 
refrendo debe1equipararse a la de prórroga, conforme alybjeto para el cual se solicita su 
oto¡;gamiento. ;:,/ 

/ \ ' 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de haberse 
satJsfecho los requisitQs señalados en el ConsiderahdoJercero de la presente\Resoluciór:i,_

1 

procede el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para úso 
comercial toda vez que el uso, aprovechamiento\ y explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por \ 
el artícµlo 76 fracción 1-de la Ley. " "--

/ 
Asimismo, 1se considera p~ocedente otorgar en efte acto administrativo una concesión úJJica 
para uso comercial, en términos de lo dispuesto por los artípulos 66 y 75 párrafo segundo de 
la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipoaeservieios 
de telecomuntcaciones y \adiodifusión.") ;>, / 

Los Anexos l y 2 de la presente Resolución contienen los modelos de títulos de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que se refieren 
los párrafos anteridres, los cuales establecen los términos y condiciones a que estará sujeto -_s3I concesionario involucrado~- / 

/ 
Sexto.- Vlgeneia de'las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de,la Ley, la vigencia de la doncesión única y las concesiones sobre el 

'--/ ' -
espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 2CJ(veirite) aftos 

· - respectivamente. 

,,,-· 
( 

En ~ste sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro, radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, en 
tanto que la vigencia de la concesión única para uso comercial tendrá una vigencia de 30 _ -- ' 

/ 

/ 

) 

I 
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(treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fechqde vencimiento establecida en 
la Concesión, / 

" Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipula90 en la Ley, toda 
vez que se trataae un n_uevo ac\o de otor\gamie,nto que estará sujeto a las disposiciones del 
marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para 

•,. \ 

que el Instituto conforme a sus atribuciones conferjdas establezco el máximo periodo d.e 
1 -

vigencia en las concesiones a otorgar. 

-- '," \ 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con 
\ 

la vigencia otorgada para las /concesiones para uso com~rcial en materia de radiodifusión 
que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un 
trato equitativo en relación eón la concesión cuyo otorgamiento se resu'elve en virtúd de la 
presente Resolución. 

\ 

) 

\ . 
Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico \objE:¡to de 

) la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio djrecto de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o / 
explotación puede ser otorgc:190 en concesló(l a los particulares para prestar el servicio 
público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
--·- ~-

utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funclonam,lento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artíc,ulo 134 de la propia Constitución, 

' ' 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho prece~to establece: 

~ 

·Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongán la Federación, los estados, los municipios, 
el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcac;iones J_erritoriales, se 

·- administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

\¡ 

/ 
Las adquisicion~s, 9rrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo 
a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condicidnes disponibles en cuanto a precio, calidad,. financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

\ 

/ 
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Cuando las lic;itaciones a que hace referencia el párrafo anterior ho sean idóneas para asegurar •. 
dichas condiciones, ICZ1§,,leyes establecerán las bases, procedímientos, reglas, requisitos y demás 

, elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Esta1º· .. ~ ..J 

\ i 

( -
En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación suscepti~les de concesionarse a cambio de una contraprestación, 
el espectro radioeléctrico debe consié:lerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado ártículo 134 
~onstitucionali respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso-del otorgamiento 
de la prórroga de 16 concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 

_ __./ ~ ) 

contraprestación económica, máxime qUe, en el presente s_ypuesto, da lugar a una 

) 

explotación con fines de lucro. .~ \ 

/ 

Específicamente, el derecho del Estado a recl~ir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el' uso, aprovechaml

1
ento y explotación de un 

bien del dominio directo de la \Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo 
décimo séptimo de la Constitución y 1-1-4 de la Ley . 

. 1 

Derivado de lo anterior, es necesario i~ntificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contFaprestación a favor del Estado. 

. 1 

Al respecto, es importante I señalar que el término "otorgamiento", de/acuerdo. con el 
Diccionario de la Real A?ademia Española deriva del verbo otorgar, definido ést~ ccimo 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta "7

• 

" / 
/ 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechaí!J.iento y explofación de bienes dominio de la Nación1 sea por primera ocasló~, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razórry con motivo de 
un procedimiento llcitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto 

1 
mediante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 1 

previamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del s~rvicio de 
d. d'f ' - ) " \ ~ ra 10 1 us1on . 

\ 

\ 
/ ---¡+--------- . 

1 http:/ /lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
\ 

\ 

\ 
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En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la m¡sma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez una 1 concesión, toda vez que no obstante 
haber sido cuncesionariolde un biel7" de dominio directo de la Nbción, no le es reconocido 
ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda ve-z: que sólo concede el 

1 ' 

derecho de usó, aprovE\chamie'nto o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones·· 
que- estal:s>lezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que \éste se 
encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuest°' en los art[culos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 
de la Ley General de Bienes Nacionale9 en vigor al momento de la presentación de la 
solicitud. / 

( . 

El procedimie'ñt6 de aeterminación del pago de una contraprestación por el otorgamiento, 
de una concesión par9 usar, a~rovechar \L.explotar bandas de frecuencias del espectro 
rqdioeléctrico para us; comercial debe realizarse conforme al artículo \1 14 de la Ley, toda 
vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la at~nción 
y análisis de la Solici~ud de Prórroga de la concesión originariá se realizó de conformidad con ~. 
las disposiciones legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de la 
misma. 

' \ \ 

/ 

En consecuencia, en ejerdcio de las atribuciones establecidas en el artículo 29. fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHctP la 
opinión de los aprovechamientos correspondientes a la prórroga de la concesión que nos 
ocupcp por 20 (veinte)oños; en respuesta 9 dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B~l42 de 
fecha 21 de febrero de 2018, la Unidaq de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP emitió 
opinión favorable .respecto del monto de l<;:>s aprovechamientos pot concepto de 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga solicitada respecro del USO, aprovechamiento y explotación de cada'una de las 
frecuencios, para la prestación del servicio de radi6difusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B- l 42 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"( .. .) 

"' 1. Que al utilizar la metodología de cálcú/o de las contraprestaciones que la entonces Catete/ usó, 
se logra que los aprovechómientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los qye 
en su momento calculó la extinta Catete/, de tal forma que se estirra el valor de mercado de 
cada concesión con base én las características particulares que tiene cada concesión en 
cuanto a población servida, sus éaracterísticas técnicas y el potencial económico de la zona 
concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio 
que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de Referencia (que 
se actuciliza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma -.. 
metodología de cálculo. ! 

/ 

I 
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3. 

4. 

í 1 

Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las deFM, considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio 
más bajas en las estaciones de AM. / 

' 
Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuentq las características actuales de las ciudades y 'oreas metropolitanas 
del país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que Ion la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de 'f:Jabitantes. que el IFT utiliza, se 
logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten iRcrementos 

/ .. 
desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde 
se ubiquJ, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las concesiones de 
radiodifusión. \ 

6. Que la pob!aéión considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Ceri~o 
de Población y Vivienda INEGI 201 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 
de dicho Censo y los t:Je/ Censo Económico 2009 (INEGI), toaa vez que la inform_gción de dichos 
c~nsos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidc:id. 

7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la pó6/ación servida por cada estación consistente en 
el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu 1 

para est~ciones de,. FM y 80 dBu para estaciones 
1
de AM), se logra que el aprovecharriento 

calculado reflejé el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 
I 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico 
que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica /FT-
002-2016 para estaciones FM y/a Disposición Técnica /FT-001-2015 para estacior;es AM. 

J . 

9. Que la utilización de un Factor EconómÍco para~/ cálculo de /o.§ aprovechamientos por los cuales ' 
se solicita opinión, se Justifica en razón de que refleja el valor de mercaq:> de las concesiones en 
las que además de hpob/ación servida, se tome en cuenta el potenciaLeconómico de la 
cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de 
la zonp concesionada, el valor de las concesiones r€3su/ta más grande, en dtimde los incrementos 
en el Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos potenciales que las efupresas 
pueden recibir. 1 

19. Que para la actual/zación por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
.en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el f ndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de 

"' octubre d~2017 que corresponde al mes anterior a la present(Jción de la solicitud de opinión, 
partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

/ 

11. Que b1 actualizar el Valor de Referencia propuesto con✓base (JJn Jo dispuesto en el artículo 17-A 
del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechpmientos solicitados s-e.establezcañ 
tomando en cuenta el poder adquisitivo actual de la rronecia. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el 

/. 

( 

\ 

/ 

/ 

/ 
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monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 
que no reflejaría el valor del bien cbncesíonaqo a estq techa. Con esta actualización por \ 
inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación (CFF). / 

12. Que conf<prme a la fórmula establecida.para el cálculo de las contraprest6cíones, el Valor de 
Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia sé verá 
reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello 
la actualizaclón por írrflaclón estipulada en el artícu(o 17-A del CFF se realiza únicamente sobre 
el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en 
la misma proporción la actualización por inflación. 

/ 

13. Que el valor de referencia actualizado con el /NPC de octubre de 2017 es de $1.0005 pesos por 
habitante por estación de radío FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este v6/or al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3502 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
víge~cía de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 
por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 
de la concesión de radio. 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que los 
. ' ~ 

coQcesíonarios presentaron la solicitud de prórroga de concesión, con anterioridad a que 
concluyera la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas conces(ones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el Sery_ícío Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y 
FM, por lo que en el momento de presentar su solicitud aún no se contaba con una referencia 
de mercado final a partir de la licltación tal como lo señala el inciso V del artículo 100 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). 

15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de 
radío, por lo que se ha utilizado una metodología que incluye un Valor de Referencia para 
determinar el monto del aprovechamiento para ló prórroga de una concesión de radio, siendo 
la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones utílizdron en el 2009 para establecer el monto de las 
contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

16. Que c:Je conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radíod/fusords titulares de las 
88 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de TelecC3?munícacíones. 

/ 

17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforman y adicionan díverJas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 .de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, que 
señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (/Fl) fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otorgamíehto de las concesiones, así como por la autorización de 
servicios vinculados a éstas, prevía opíníód no vinculante de la autoridad hacendaría. 

/ 
18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR 

que establece que todas las contraprestaciones requerirán prevía opinión no vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

\ 
j 

/ 
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l 

19. Que el e-sp1ectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce,_pprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución PoJ!ica de los Estcidos Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 2B!Jue conforman su capítulo 

económiccl \ "--

20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para 
/el otorgamiento de las pró:iogas de concesiones de bandas de frecuehcias será necesario que 

/ el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que 
se incluirá el pago

1
de una contraprestación. _, ,,,,, 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

~ 

Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento 
/ 

de una concesión por un plazo determinado, Jo cud/ no implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una contrapr~stación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haiberse 
concesionaao las bandas de1frecuencias mediante un procec;fimiento de licitaci6n pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga Jo/icitada debiera acudir a J:iicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencia\ pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

Que el uso, goce, aprovechamiento 6 explotación de bienes del dominio público debe otorgarse 
- ' --

en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas ~ 
circunstancias / y, tratándose del esdectro radioeléctrico, es posible establecer 
contrapre$laciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnzcas y ancho de banda y el va/qr de mercado de cada banda 
de frecuencias, entre otros aspectos. 

\ 

"' Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de 
/q concesión par0 uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 
p~ra el servicio de radiodifusión sonora, deberán tortiar en consideración el plazo de la 
concesión en la m~dida de que cuando el plazo de-Yigencia de la concesión sea mayor la 
contraprestación resultante tambié() Jo sea, las diferencias geográficas o d~población, si es una 
estación de AM 6 FM y el valor dé mercado de cada banda de frecuencias;además de que 
podrán ser distintas a fas que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otro~ aspectos. 

Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, Ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, econorpía, transparencia y honradez, 
para lograr u~ equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

_,,- -
) 

Que la contraprestación ~por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 

/ 

radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea ponsistente c@n los principios constitucionales de 
funcionamiento ef/cientl de los mercaaos, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la Información y función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que 
tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 
aseguren las mejores condiciones para eFEstado. 

/ 
/ 

2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Plero de la Supreqia Corte de Justicia de la Nación. 

/ 

¡ \ 

\ 
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Asimismo, continúa señalando; 

) 

"(. .. ) I / 
) ~ 

Los aprovechamientos sóbre los que se opina rr{ediante el presente oficio están actualizados 
por inflación al mes de octubre. de 2017, ·~or lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por inflación con bas;;en el INPC más reciente disponible a fa fecha de la 
entrega de las P(Órrogas de concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores t~cnicos y económicos, 
pobl~ión servida con calidad auditiva de las 83 concesiones, opinad~s m~diante el presente 
oficio, ~e muestran en los anexos B y C que forman, parte del presente oficio. 

1 1 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se\emite mediante el 
) presente oficio deberá realizarse en las óficin-;s autorizadas por esta Secretaría, mediante la 

clave de entero correspondiente, en una sola exhibici(>n y previo a la entrega de las prórrogas 
a los títulos de concesión respectivos. 1 

) \ 

Los monf9$ calculados para los aprovechamientos opinados mediarlte el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecu~ncias para propórcionar sen!Ícios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

/ 
( .. .)" 

·,,/ ··, 

\ 

\ 

En resumen, la 11:)etodología fijada en ambos pr_ocedimientos nos reporta la siguiente fórmula 
aplicada: 

1 

Contraprestación (C) 
\ 

~ 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)) 

Donde: / 

VR= 
P= 

Valor de referencia en pesos por habitante. ~ 

Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben la 
señal con calidad auditiva. 

FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores para estaciones 
AM entre l y 2, y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. 1 

FE= Corresponde a la capacidad económica de la zo'ha de cobertura conce¡sionada, con valores1 
ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada 
(VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con 
los datos del Censo Económiéó del IN~GI 2009. t, 

/ 

/ I 

\ 

/ 

\ 
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• Valor de referencia 
" 

1 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos\ por habitante para concesiones en la banda de FM con 
vigencia de 12 años. / 

Para las estaciones que operan én la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del Valor de Referencia de una estación de FM, esto 

\ considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en'·las 
~ ' ~ / 

estaciones de AM que en las de FM. ·" -
"\ 1 

- -
El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia 

1 
de concesión de 12 años para estaciones FM el IFT lo actualizó por inflaclóí\ con el Índice 

__ · Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado snens~almentE: en el Diario Oficial de !ª 
Federación por el Instituto Nacional de Estadística y <Beografía, de acuerdo a lo estable9ido 
en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 2005 fecha en la que 
está actualizado el Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante, a octubre de 2017, 
INPC más recie\nte disponible a la fecha de solicitud de opinión del IFT. Además, el Valor de 
Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las p[órrogas de concesión que se tiene 
previsto otorgar, 20 arios, mediante la metodología de Valor Presente_Neto dado que el 
plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 9 20 años) el valor 
económico de la conceslc§n tambi$n lo es, este ajuste bL:Jsca que este incremento se refleje 

\ 

·e_n el monto de la contraprestaci?n. · 

De acuerdo con el INEGI el INPC de lbs meses citbdos son lo;;igulentes: 
/ 

1 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC octubre.2017 = 128.717-

/ 

\ 
I 

1 

La actualización por inflación se realizó de la-siguiente manera: 

INPC octubre 2017 128.717 
Factor de actualiz~ción = INPC diciembre 2005 = 80.2004 = 1.6049 

~ 

\) 
_/ 

\ 

1/ 
I ~ 

Este factor de actuallzo--9ión se multiplicó por el Valor de-Referencia de $0.50 establecido en 
2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a octubre de 2017: 

1 i / 

Valor de referencia octubre 2017 = $0.50 *~l.6049 = $0.8025 
/ 

\ ( 

/ 



/ 

\ 

\ \ 
/ 

/ ', i 

Es importante menbionar que la actualización1 delANPC se realiza con base en lo estipulado 
en el artículo 17-A ciel Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dlce: / j 

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamiento~, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco ··redera/, se actualizará por el transcurso del tiempo y con 
motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 1 
actualización a las cantidades qué se deban acti.iálizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el fndice NCiGi_onal de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
periodo entre el citado índice coffespondiente al mes; anterior al más antiguo de dicbo 

! 

periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

/,_ 

'1 

En los casos en que el Índice Naciona/de Precios al Consumidor del mes anterior al más - ' 
reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual 
p~blicado. / ¡ , 

\ 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por este 
Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada 
caso el período de que se trate. 

\ 
Las cantidades ac;:tuaflzadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, det~tmlnado en los pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio, no será deducible ni acredltable." 

' 

(Énfasis añadido) 1 
/ 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán 
por el transcurso del tiempo y con motivo de [os cambios de precios en el país, con base en 

/ ' 

el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al' Consumidor del mes 
correspondiente ól cálculo original y el más reciente publicddo. Cabe señalar, que las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión 
tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del 
Código Fiscal de la Federación. ~ 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y
1 
aprovec~amientos 

?pera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de pretiós en el país, a fin \ 
de dar el valor/ea! al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del pago 
para que el' fisco reciba una sumq equivalente a la que hubiera percibido de habersr 
cubierto en tiempo, lo que explic9 que las ccyitidades actualizadas conserven la naturaleza 
jurídica que tenían antes de la ~ctualización. · 1 

1 / 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, 
el Valor rle Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 

Í I / 

\ / 

'. 
J 
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suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor 
de Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la 
contraprestación que se obtenga; por elld"la actualiración por inf)ación a que se refi~re el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de 
Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación refleje en la misma 
proporción la actualizaeión por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la conéesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.8025 es para ercálculo de una contraprestcbción" con 
vigencia típica a 12 años, primero §e debe obtener el pago anual de este valor con la 
siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual= 1 _ (l + i)-n 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a octubre de2017($0.8025) 
/ i - es la tasa de descuentp real anual (l 0.11 %) "' 

/ /-

n - es el periodo que se quiere c:mualizar (12 años) 
Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

$0.8025 * 10.11 o/o 
Pago anual = 1 _ (l + 10_11 %)_12 = $0.1184 

Para obtener el Valor de Referencia para una concesiót') a 20 años, periodo dEr tiempo 
estableciao para las empres~s que nos ocupa!\ se debe obtener el valor actual de dicha 
concesión con el pago an(ml anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: _______ 

\ Pago anual* [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual = . 

l 

/ 
Donde: 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
,--

Público. 
', 

n - es el periodo del Valor actual (20 años). 
Así, al sustituir los valores Indicados se obtiene lo siguiente: --

1 - $0.1184 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
'Valor Actual= 

1 11 
·· = $1.0005 o. o/o .. " 

\ 



De esta forma, el Valor de Referenci9 utilizado es de $1.0005 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3502 pesos por habitante para 
concesion~s con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual; fue actualizado con el 
INPC de octubre de 2017. 

• Poblaclón servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. La 
cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar la 
población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la disposición IFT-
001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones 
de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz", para el 
caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposicl6n IFT-002-2016 "Esp~cificaQiones y ; 

' ' 

\ requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz ", para el caso de FM 
(contorno audible de 74 dBu). 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de población, 
se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas distintas, 
lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al 
considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamierfro al número de habitantes, 
se logra que el monto resultante refleje éÍ tamaño de la población de cobertura de la 
concesión. 

\ 
En este orden de Ideas, es Importante mencionar que la-población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software es9ecializado para la predicción 
de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodífusión, que dibuja el área que 
comprende el contorno audible mediante un método de predicción de propagació~, y que 
es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, 

1 

además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se 
dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en el sottware los datos de la 
población conforme al Censo ¡de Población y Vivienda del INEGI del año 201 O, donde el 
mismo software extrae el dato correspondiente del número de habitantes contenidos dentro 
del área que comprende el contorno audible. Cabe destacar que la población servida será 
1~ misma para cualquier concesión siempre y cuando no exista una actualizaciqn en el 

\ Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 
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• Factor Económico 
\ 
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El factór económico tiene cQmo finalidad reflejar el valor de mercado Be las concesion~s en 1 

lqs que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial'la cual 
depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este sentido, 
se utiliza este factor con el fin de que el mbnto del aprovechamiento refleje el valor de 
mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. 
En ~se sentido, el factor econóniico es un factor adimensional con valores ponderados entre 
l .O¡y 2.0 que depeAde del Valor füuto de fa Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tánto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción 
/Bruta Total dél municipio de la localidad principal a servir con base en la información del 

Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir 
con base en la información del Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. 

/ 

Donde: 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = P P S 

( 

PBT- es la Producción Brut~ Total de Municipio de/la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población dekmunicipio de la Localidad-Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra el 
valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma p_arte de la metodología / 
de cálculo de contraprestaciones:~ - \ 

\ 

1.2 
) 

20 a 30 3 1.4 
30 a 40 4 1.6 

40 a l 00 5 / l .8 

mayor a l00 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir de 
la estación, ya que ésto guarda completa relación con el monto de la producción bruta de 
la misma localidad o municipio, además de que dicho/dato de producción bruta _sólo es 

- I - -

/ 

\ 



/ 

/ 

publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede 
incluir una o más localidades adicionales a/la localidad principal a servir, se tendría que 
tomar en cuenta\ la producción bruta de esas mismas localidades a<::licionales, dato 

', ' 
inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción per cápita que -
sea coherente con el monto de la población servida. \ 

• Factor Técnic~ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona eh 
cuanto a su potencia y el contorno protegido, características que están definidas en la 
Disposicic;;,n Técnica IFT-001-2015 ºara estaciones de AM,/características con las que se 
establece la clase de la estación. 

A mayor detalle: ( 

\ 
-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de l .5, y 
-A la clase A se le ha aslgnódo un factor técnico de 2.0 

Por su parte, para las estaciones FM, el factortécnico refleja las características operativas de 
la estación qt1e se concesiona; en cuanto a su potencia radiada aparente, dltura del centro 
de radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la Disposición 
Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se establece la clas__e 
de la estación. 

/ 

/ 

A mayor detalíe, dicho componente es un factor adimensional con valores _ponderados 
entre 0.1 y 2.04. Depende/de la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición y 
la siguiente tabla. 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0.05 45 n.d. 0.1 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la SHCP 
y considerando la aplicación de la metodología descritc;:i, este Pleno, con fundamento en los 
artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la contraprestación que le 
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corresponde cubrir al Concesionario por las frecuencias ctlel espectro radioeléctrico, los 
cuales ascienden a las cantidades que se encuen'itran precisadas en el Resolutivo cúarto y 

/ 
en el siguiente cuadro, mismos que deberán ser enterados en una sola exhibición, 
prevtamente a la entrega del título de concesión. / 

XECSV-AM 1000 kHz 
Coatzacoalcos, 

356,399 2 e $374,386.00 
,_ ______ ___, f-----+-----+------+------+---------1 

Veracruz 
XhlCSV-FM 93.l MHz 621,374 2 Bl $1,865, l l ,l .00 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles, para 
ciceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de corcesión a que se 
refieren los Anexos l y 2; que forman parte integral de la presente-Resolución, término que 
rranscurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya sur:tido efectos la notificacs:ión de la / 

' \ misma.-

Adicionalmerite, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados 
a partir del día sig't:Jiente a la fecha de recepción del escrito de aceptacióñde condiciones, 
para exhibir\ante este Instituto el comprobante con que se acredite haber reálizado el pago 
c:le la contraprestación en cuestión. / 

( 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
\ 

exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una 
sola ocasión, en\ términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. \ 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de los contrae_restaciorTes por f 

cada frecuencia objeto de concesionamiento, este Instituto procederá a la expedición del 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioelédrico para uso comercial y de concesión única correspondiente, a que se refiere la 
presente Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda 
contenida en el título dE;¡ concesión de espectro radioeléctrico. 

Es importante resaltar que el Concesionario podrá renunciar a cualquiera de las frecuencias 
concesionadas dentro del plato de "30 días hábiles otorgado para aceptar las nuevas 
condiciones contenidas'en el modelo de título de concesión. 

La renuncia de las frecuencias señalada en el párrafo anterior tendrá comb consecuencia 
que las fr~cuencias concesionadas se reviertan a la Nación en términos de lo ordeñado por 

\ 

/ 



\ 

/ 

el(artículo 116 de la Ley, sin que ello implique la extinción de las obligaciones contraídas por 
el Concesionario durante su vigencia, de conformidad con la parte in fine del artículo 115 de 

, la Ley. " 
J 

En ese sentido, en caso de que se actualice el planteamiento antes señalado, el 
Concesionario sólo deberá cubrir el monto de la contraprestación correspondiente a la 
estación de la que manifieste aceptar las condiciones contenidas en los modelos de títulos 
de concesión anexos a la presente; en consecuencia, el título de bandas ge frecuencias que 
sea otorgado únicamente se referirá qla frecuencia elegida. Ahora bien, en el supuesto de 
que el Concesionario acepte las nuevas condiciones para ambas frecuencias deberá 
cumplir con lo -señalado en el presente Considerando y atender lo dispuesto en el 
Considerando Octavo siguiente. 

/ 
Octavo. - Programación. En virtud de que la frecuencia FM fue otorgada como parte de la 
concesión -de la frecuencia AM original, esta autoridad considera indispensable rYlahtener las 
condiciones inicidlmente impue~tas en el acto a través del cuah se modificó el título de 

/ '- / 

concesión para la asignación de una frecuencia adicional, por lo cual el Concesionario 
deberá transmitir/el mismo contenido programático en las bandas de 6mplitud modula'da 
(AM) y de frecuencia modulada (FM), obj~to de la presente Resolución. / 

~ 

En razón de lo anterior, el Concesionario deberá observar los extremos señalados en el 
Considerando Séptimo de la presente Resolución. 

~ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto 
y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimoy 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, LIV y LVII, 

- - 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66r67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 90) l 00, 112, 114, 
115 y 116 de la Le{Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; las condiciones relativas 

\ 

del título de concesión respectivo; 3, /16 fracción X, 3 L 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de 
la Ley Federal de Procedimientó Administrativo; y l, 4Jracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 
34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del lnsti¡uto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite )os siguientes: 

~ 

RESOLUTIVOS 

\ 
PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión presentada 
por Radio Mil de Veracruz, S.A. de C.V. para continuar usando comercialmente la frecuencia 
l 000 kHz en la banda de Amplitud Modulada, a través de la estaci9n con distintivo de 
llamada XECSV-AM y su frecuencia adicional 93. l MHz en Frecuencia Modulada, a través de 
la estación con distintivo de llamada XHCSV-FM, ambas en Coatzacoalcos, Veracruz. 

\ 
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SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
Radio Mil de Veracruz, S.A. de C.V., una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación/ del servici9 público de 
radiodifusión sonora a través de las frecuencias, •distintivos de llamada y población que se 
describen en el párrafo anterior, así como una Concesión Única, ambas para uso comercial, 
con una vigencia de 20 (veinte) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se Rrorroga en la presente Resolución. 

. .1 
Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

? 
TERCERO.- Se Instruye a la Unidad de Concesi.0nes y Servicios a notificar personeilmente al 
Concesionario, el ~ontenido de,la presente Resolución, así como las nuevas cdndiciones 
establecidas en los modelos dEz títulos de Co9cesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos l y 2, a efecto de recabar del concesionario su aceptación expresa/ 
e Indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 

_contados a partir del oía siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 1 

respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento AdmfAistratlvo. 

Astrnismo, se deberá anexar, como p.arte Integrante de la presente Resolución, el oficio de 
opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ!co, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá renunciar a_cualquiera de las frecuencias 
concesionadas, como se refiere en el Considerando Séptimo de la presente Resolución, 
dentro del término señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo; en cuyo caso, el 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectr~ 
radioeléctrico únicamente se pronunciará respecto a la frecuencia elegida. 

/ --
CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos del título 1de concesión bajo lo '-. 
determina9O en el Resolutivo Tercero, Radio Mil de Veracruz, S.A. de C.V. deberá exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los" 
montos que se lndl~an en el siguiente cuadro por concepto de contraprestación, situación 
que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de 
lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando 

-- Séptimo de la presente. El plazo señalado será prorrogable por una sola ocasión, en términos --de lo establecido por el artículo 31 de la Ley federal de Procedimiento Administrativo. 
/ 

\ 

I \ 

/ 

\ 
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Radio Mil de Veracruz, S.A. XECSV-AM 1000 kHz 
1--------+----------l 

de C.V. 
XHCS -~M 93.1 MHz 

Coatzacdalcos, 
Veracruz 

/ 

$374,386,00/ 

$1,865,111.00 

~ ) 
Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En/c6so de que el Concesionario acepte ambas frecuencids, y por lo tanto, decida 
continuar utilizando la banda de frecuencia en amplitud modulada y frecuencia modulada, 
deberá transmitir el mismo contenido programático en AM y FM, conforme a lo señalado en 
el Considerando Octavo de la presente Resolución y en los términos señalados en el título de 
concesión contenido en el Anexo l . \ r' ·· 

1 

j 

SEXTO.- En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos 
Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las frecuencias que le 
fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de la's' obligaciones para el 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico V con independencia de 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

J 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en l~s facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá\el 
título de Conc~sión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
r6dioeléctrico para uso.comercial y de Concesión.Única correspondíente,/que se otorguen 
con motivo de la presente Resolución. \ 

1 

,I I 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del título 
/ 

de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

NOVENO.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del a.rtículo 
112/de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 
(noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los títulos de concesión 
a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo 

1, 

las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

j 

) 
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DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única 
para uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del ~spectro radioeléctrico para uso comerqial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sea detbidamente ndtificado y entre/godo al interesado. 

/ 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión 
única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. \ 

Comisionada 

~ 
A{oÍf6 Cuevas T~ja 

· Coml~onado 

Mario mán Fromow Rangel 
Comisionado 

ojlca 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 25 de abril 
de 2018, en lo general por mayorfa de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Centraras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germón 
Fromow Rangel, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Ad01fo Cuevas Teja, 

/ 
En lo particular, lo Comisionada Moría Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del monto de la contraprestación. 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecornunlcaciones y Radiodifusión; asf como en los artfculos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/250418/321. 

29 

/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
' FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA 

EL INSTITUTO FEDERAL DE -TELECOMUNICACIONES, - A FAVOR DE 
________ DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

~- ANTECEDENTE
1

S 

l. Mediante escrito presentado el -= de __ de __, _//-------~ 
solicitó -- la prórroga del títujo de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia _ kHz y su frecuencia adicional _ MHz, con 
distintivos de llamada __ -AM y _-FM, respectivamente, en _1 --~ 

_/ · que le fue otorgado en fecha _ de ___ de __, con 
vigencia de _ ( - ) años, contados a partir del día -~ de __ de __ y 
vencimiento el de de 20_. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telec°'municaclones, mediarne Acuerdo 
-,p/lFT/ __ ~ de fecha de ____ de 2018, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

/ 
- -----Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 

párrafos decimo quinto, décimo sexto, décimo séptimcLy décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la LfY 
Federal de Telecomunicaciones y Radi0<;;füusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos 
primero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de 
la Ley General de Bienes Nacionales y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecumunlcaclones, se expide el presente Título de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias d~I espect~o 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: -, 

-----

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición _pe términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

···~ 



) 

I 

I / 

1.1 . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente con~esión ql.!le confiere el 
\ derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

; ( 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
\ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
\ 

__ ] .4. Ley: Le
1

y Fed✓ral de T~lecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: SeNiclo público de interés general 
que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso; aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 

"' recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los ) 
dispositivos Idóneos para ello. 

2. Modalidad de ,1.1so de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de 
las bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

',, 
La prestación de los servicios de/ radiodifusión 09Jeto del presente título y la 
Instalación y operación de la Infraestructura asociada Cl los mismos, deberá 
sujetarse a la1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos( a los tratados 
Internacionales de IGs que el Estado Mexicano sea parte, ley~s, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oflcióles Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativqs de carácter general, asf1 como a las condiciones 

' \ 
establecidas en el presente título. \ 

\ 

En el st1puesto de que la legislación, normatlvidad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presynte título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

/ 
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Domlcillo convencional. EL Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

__) 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de quE?/cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

/ 
4. Condiciones del uso de las bandas de frecuenclqs. El Concesionario podrá usar, 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

I 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

/ 

3. Población principal a servir: 

1 4. Clase 9e Estación:/ 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

1. Frecuencia: 

~ 2. Distintivo de Llamada: 

/ 

__ kHz 

XE_-AM 

\ 

L.N._º ___ " 

L.W. o 

___ MHz 

XH_-FM 

\ 

) 

\ 

/ 
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( 

3. Población principal a servir: 

/ 4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de r~ferencia de 
la Población Principal a Servir: 

/ 

/ 

L.N._º _ __ " 
L.W. __ º ____ " 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para lal prestación del servicio de 
radi9difusión señálado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas 
d(frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados h,asta 
. / 

el . momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se 
stñalenl en el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en 
tanto no sean modificadas. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas pbra prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

6. 

Población principal a servir / Estado(s). 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados b partir del __ de 

1 
____ de __ y vencimiento al _ de ___ de __ _, y podrá s1r 

prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

( 

( 
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-7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio publico de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera 9ontinua, eficiente y con 
calidad. 

\ 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos~ 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el eje~cicio de 
los derechos y obligaciones del título. 

·, 
9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen '.sobre la 

Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instn;meritos públicos respectivos en el Registro 
Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales 

J 

siguiente,S a la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y 
cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposicione~ 
reglamentarias y administrativás aplicable( . 

I 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorQará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la. Ley, para ' 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un te1rcero. 1 

Derechos y obligaciones 

- l O. Calidad de la op~raclón. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contengd los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

\ 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario déberá realizar las acciones 

; / 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 



De conformidad con lo dispuesto en la legislació,n aplicable en materia de . 
radiodifusión Y'~ telecomunicaciones, el Concesionario déber9 acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación dé interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesioriario deberá acatar las disposiciones que ek 

/ Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 
1 

benefiq:io del interés público. -
. ) 

/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá /determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del présente título, según séa necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
rddiodifusión o telecomunicaciones, las cuarés podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actCalmente se prestan los sérvicios o en una 

. / 

diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionarip; ·la potencia o 
cualesquier otra_que det~rmine el Instituto. 

~ . I 
! 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
1 

transmisión de radiodifusión quei°per~rá bajo el esquema de multiprogram?ción, 
misma que deberá efectuarse 1en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

1 

de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto eri1ita el Instituto. 

-14. Programación. El Concesionario deberá transmitir el mismo contenido 
programático en las bandas de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia 
modulada, amparadas en este título de concesión para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonore~ 

1 
15. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantidad $_,_,_.00 -~------------- 00/100 
M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la 
Concesión d~ espectro radioelé9trico correspondiente a la banda de ~mplitud 
Modulada (AM) y $_,_,_.00 _______________ _ 

pesos 00/100 M.N.), por concepto de pa.go de contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a la~ 
banda de Frecuencia Modulada (FM). Asimismo, el Concesionarió queda 
obligado a pagar todas las COí)tribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. / 

/ 

/ 

/ 
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l6. Jurisdicción~ y 9ompetencia. Para todo lo relativo a la interpretacióQ_" y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdic6Íón de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente'Q futuro. 1 / / 

Ciudad de México, 0-----------------,-----------

INSTITUTb FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES / 
,.-·· 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

) 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

/ 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

I \ 

\ 

'\ 
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MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES - PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

\ .•· 

TELE~OMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVÓR DE --, DE CONFORMIDAD/CON LOS 
SIGUIENTES: 

l. 

/ 
AN~CEDENTES 

Mediante escrito presentado el --------~ ___________ solicitó la prórrGga 
del título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia ------
ªtravés.dela estación con distintivo de llamada--------, en------; que le fue otorgado en 
fecha -~, con vigencia de --años, contados a partir del élía -------- y vencimiento 
el------. \ 

· 11. 
1 

l:TPleno del Instituto Federal de Telecomunicacionés, mediante resolución------ de fecha 
-------, resolvió otorgar una Concesión1única para uso comercial, a favor de ---

/' 

Derivado de lo anterior, con fundamento·en los artículos 28 párrafos décírno quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Est6dos Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 
7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única para 
uso_comercial sujeto a las siguientes: \ 1 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

/ 
1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, _9demás de los conceptos 
•~ establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

_, '-~ 

1. 1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Fec:ieral de 
Telecomunicaciones confiere el derecho, a su titular· p~ra prestar de manera 
convergente, 

1 

t0dO' tipo de- servicios públicos de telecomunicaciones. y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1 .2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

/ 

1 .3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicacionés, y 

1 .4. Ley: La Ley Federal de "Telecomunicaciones y Radiodifusión. 



' 
2. Domicilio convencional. El 'Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: --- -/ 

( 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a 
/ / 

que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
" una .antelación de 15 (quince) días natu(ales previos a tal evento, en la inteligencia de 

que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará 
en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte 9,u 
valide~. 

/ 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y confiere 
el derecho para P\estar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente ___ factibles con fines de lucro, a través de la 

/ 

Infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

~ ( 
La prestación de l9s seNicios públicos d~ telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, 

/ 

deberá sujetarse a 19 Constitución Políti9a de los E~tados Unidos Mexicanos, a los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas --
técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
carácter general, así como a las condiciones establecidas en este título. ~ 

., 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas 
y/o reformqdas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, 

1 

legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
/ 

4. Registro de servicios. La Concesión única gutoriza la prestación de cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, coK1siderando 
la lnfrarstructura requerida y rr\edlos de transmisl<Sn, proplos\o de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o 
explotación de baneJas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con l'o 

\ 

\ 
/ 

/ 
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establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

\ 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. "---

\ 

"' Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
tele9omunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura a 
utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá uria vigencia 
de 30 (treinta) años, contados a partir del ---~=--:: y vencimiento al -------. 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazo~ Iguales conforme a lo " 
dispuesto en la Ley. 

( ---
6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al amparo 

de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 
/ 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos, normas ofipiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás disposiciones técnicas '1 
administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar paf a inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la Infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás características 
de las redés de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión que utilice 

~ para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás elementos de 
las redes ,de telecomunicaciones y/o de las estóclones de radiodifusión para la 
prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) 
días naturales, contados a partir del Inicio de operaciones de la nueva Infraestructura 

! 
/ 

/ 



de que se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, de conformidad y en los términos que establezca el 

-- ~ 

Instituto. 
__J ' 

7. Pro~ramas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o social, 
de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura -Únlversal. El 
Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

/ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión ú_nica habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

~ 

7.2. Compromisos de Inversión. El Conc~sionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que los ~ervicios públicos de telecoll:)unicaciones y/o 
radiodifusión que/se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. \ 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros de 
calidad que - al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de 
la presente Concesión única para uso comercial. '--

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de calidad 
contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias con respecto 
a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los 
parámetros que establezc~n las disposicidnes aplicables. 

7 .4. Progromas de cobertura social, pol;:,Jacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura uhiversal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán oblig_otorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de 
los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule anualmente 
la Secretaría 9e Comunicaciones y Transportes. 

/ 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesionario establecér privilegios o distinciones que configuren 
algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará prohibida toda ,_ 

/-

/ 
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discriminación motivada po( origen étnico o nacional';' el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud!Ja religión, las opiniones,1 

las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
"· humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. ( 

\ 

9. Programación dirigida a niñas, rnnos y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niñeís y 
Adolescentes re~pecto a la programación dirigida a niñas, niños_:=-y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de/-<:::lifundir o transmitir información, imágenes o 
audios que •afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de-niñas, niños y 
adóÍescentes, o que hagan apología del delito, en contravención a~ principio de 
interés superior de la niñez. 

1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
~ 

/ 

Concesionario. Previa m:itorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Cor::icesión única a través de afiliadas, filiales Ó 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el responsable 
ante el Instituto o cualquier autoridad ·competente, por el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así como 
de la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, 
suscriptores o audiencias. 

Lo1 anterior sin perjuicio de que tos usuarios, suscriptores o audiencias puedan I exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico 
resgecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna ooligación relq9ionada con el 
presente título, como consecuencia de la pr~stación de servicios a través ~e e;iuienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. \ -

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para /actos de domir:iio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hogan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los - / 

derechos y obligaciones del presente título. 

I 

/ 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la __,,, 
/ Concesión única o los derechos derivadós de ella, deberó :solicitar la inscripción de los 

/ 

instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardár 
·- \_ 

dentro de los 6J) (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su CQ.nstitución; dicho 
\ 

! 
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registro procederá siempre y cuanc;fo el gravamen constituido no vulnere ninguna ley 
u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecucióµ del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un "tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Let, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

. / 

Verificación y Vigllancia 

13. Información. El Concesionario e;;tará obligado a permitir a los verificadores del Instituto, 
el acceso a su domicilio e instalaciones, psí como a otorgarles todas, las facilidades 
para el ejercicio de sus funcio~es y proporcionqrles la información y documentación 
que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados CGFl terceros e;iue estén 
relacionados con el objeto de la Concesión única. 

/ \ 
I 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar 
la información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de 
_cliente, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura asociada, 
o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que permita·eonocer la 
operación de los servicios públicos que se presten al amparo del .füulo, así como la ....... 
relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura 
asociada, incluyendo capacidades, característica~ y ubicación de los elementos que \ / 
las conforman o toda 9quella información que le permita al Instituto conocer la 
operación, producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos que 
determine, sus estados financieros 6nu~les desglosados por serviclo y por área de 
cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada persona ; 
que conforme el agente económico al cual pertenezca el Concesionprio, en caso de 
que preste los seNicios públicos a través de alguna de ellas. 

1 ~ 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario se 
encuentre así obligado, de conformi~ad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio dª cada año. 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, ~alvo lo que administrativamente corresponda/ resolver al Instituto, el 
Con9esionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 
ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle 
en) razón de su domicilio presente o futuro. 1 

Ciudad de México, a 

( 

\ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

'GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
/ / 
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